
 
República de Colombia 

Juzgado Primero Civil del Circuito 

Palmira, Valle del Cauca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA                          Responsabilidad Civil Extracontractual                               

Página 1 de 2 

 
Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: Anderson Mauricio Chañag Enriquez y/o  
Demandados: Allianz Seguros S.A. y/o  

                          

INTERLOCUTORIO No. 238. 

Radicación No. 76-520-31-03-001-2021-00019-00 

Palmira, abril 19 de 2023 

 

Sería del caso aceptar la reforma a la demanda1 allegada por la parte demandante, a través 

de su apoderado judicial, dentro del trámite del proceso Declarativo Verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, pero ello no se hará, por cuanto se observa una 

falencia que impide su admisión y que debe ser corregida por la parte actora, a saber:  

 

• Si bien es cierto, entre otros, con el escrito de la reforma de la demanda arrimada, 

en términos del artículo 93 del Código General del Proceso, se pretende incluir como 

parte demandada a la empresa Productos Naturales de la Sabana S.A.S.,  también es 

cierto que, con ésta no se allegó el poder otorgado por la parte demandante, que 

acredite la facultad con que cuenta el profesional del derecho para hacerlo y 

verificado los poderes inicialmente aportados2 y suscritos por los actores, se tiene 

que en éstos tampoco se le tuvo en cuenta a la mencionada empresa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira, Valle del Cauca, 

RESUELVE: 

 

Primero. Inadmitir la reforma de la demanda presentada, de acuerdo a lo indicado en la parte 

motiva de esta providencia.  

  

Segundo. Conceder a la parte demandante el término legal de cinco (5) días, para que 

subsane la reforma de la demanda, respecto del poder que le otorgue facultad al profesional 

del derecho para demandar a la empresa Productos Naturales de la Sabana S.A.S. 

 

Tercero. Surtido lo anterior, se proveerá y continuará con el trámite procesal que en derecho 

corresponde en las presentes diligencias. 

 
1 Ítem 20 expediente digital 
2  Ítem 01 pág. 339-353 expediente digital 
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Cuarto. Notificar esta providencia, conforme las directrices de la ley 2213 de junio 13 de 

2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 2020 y por estados 

electrónicos del micrositio web del despacho. 
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